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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda é hijos de Miñón á 90 rs. al año, 50 el semestre y 30el trimestre; Los anuncios ee insertarán 

á medio real línea para los suscritores, y un real línea para los que no lo sean. 

P A U T E O F I C I A L . 

PRKSIOENCIA D E L CONSEJO DE MlMSTl tOS. 

S. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia cont inúan sin n o 
vedad en su importante salud 
en el Real Sitio de S. I lde
fonso. 

Del Gobierno de provincia. 

Tíúni. 4 H -

E l ' É x c m o , Sr . Ministro 
de Fomento con fecha i 5 del 
actual, de R e a l orden me d i 
ce lo que sigue: 

« L a Reina (Q. D. G.) á 
quien he dado cuenta de las 
consultas elevadas por los G o 
bernadores de varias provin
cias con respecto á la manera 
de redactar y coordinar los Ha
los pedidos acerca del movi-
mienlo del comercio interior, 
y deseando al mismo tiempo 
que los ya remitidos por algu
nas provincias puedan ut i 
lizarse convenientemente redu
ciéndolos á una forma comunj 
se ha servido disponer acom
pañe á V . S. los adjuntos esta
dos á fin de que en vista y con 
presencia de las nólas estam
padas en los mismos haga V . S. 
llenar este importante servicio, 
bien con los datos reunidos, ó 
bien con los que mediante su 
celo pueda adquirir en el t é r 
mino de dos meses que al efec
to se le señala; en la inteligen
cia que para el dia 31 del mes 
de Octubre próximo se han de 
hallar reunidos en este minis
terio de mi cargo, con cuyo 
objeto S. M . autoriza á V . S. 
para que además de valerse de 
la cooperación de la Junta de 
Agricul lura, industria y Co 

mercio, y Comisiones de Es ta 
dística, nombre en esa provin
cia una Junta de personas e n 
tendidas con relaciones en los 
diferentes partidos para reunir 
los indicados datos, que V . S. 
cuidara de revisar antes que se 
consignen en el estado general 
de la provincia. 

Finalmente, es la voluntad 
de S. M . que dicho estado sea 
el resumen de los datos refe
rentes á los diversos partidos 
judiciales, los que deberán 
acompañarse como comproban
tes de aquel. T o d o lo que de 
Real orden digo á V . S. para 
su conocimiento y electos c o n 
siguientes, incluyendo 34 ejem
plares de los estados mencio
nados, para que se llenen los 
correspondientes á los partidos 
judiciales, y el que ha de ser
vir de resumen para toda la 
provincia.» 

L o que se inserta en este 
Periódico oficial p a r a conoci
miento del público: y encargo 
muy particularmente á los A l 
caldes de los partidos j u d i c i a 
les que despleguen l a mayor 
act ividad en llenar los estados 
de que se hace mérito en la 
preinserta R e a l orden, y de 
que se les a c o m p a ñ a r á un 
ejemplar á fin de d a r cum
plimiento á un servicio tan in 
teresante p a r a el porvenir de 
la provincia . León i . " de Se
tiembre de \86o .=Genaro Alas . 

L a orden en virtud de la 
que se pidieron los datos rela
tivos al comercio interior es la 
siguiente: 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Por la presidencia del C o n 
sejo de Ministros se dice á es
te ministerio lo que sigue:= 
«Habiendo creido convenien
te la Comisión general de E s 
tadística, que presido, esten

der sus investigaciones al i m 
portante ramo de Comercio, se 
hace preciso al efecto que se 
faciliten por el Ministerio del 
digno cargo de V . E . todos los 
datos que existan en el mismo, 
relativos al Comercio interior; 
distinguiendo las mercancías 
según sus clases y sus precios, 
así en los puntos de producción 
natural ó fabril como en los de 
consumo; indicando también las 
causas que motivan las diferen
cias que se noten en los valo
res en uno y otro caso, y por 
ú l t imo, dar razón igualmente 
de los precios de los trasportes. 
L u e g * que estén reunidos esos 
datos, en la forma mas adecua
da á sil naturaleza j objeto, se 
servirá V . E . remit í rmelos, pa
ra que la Comisión de Estadís
tica pueda proceder con regu
laridad en sus trabajos. De Real 
orden lo digo á V . E . , advirt ién
dole que debe tenerse en cuen
ta por ese departamento la ur 
gencia reclamada por este i m 
portante servicio.» 

A l trasladar á V . S. la a n 
terior, comunicación no puedo 
menos de escitar su celo para 
la pronta remisión de los datos 
que en la misma se reclaman, 
los cuales deberán obrar en esta 
Secretaría dentro del plazo de 
un mes. De Real orden lo par
ticipo á V.' S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 
19 de Abri l de 1860 .=Cor -
vera. 

De las Oficinas de llacicmla. 

ADM1NISTIUCION PRINCIPAL DE 
l U C l E X D A PÚBLICA. 

Ionio A m o r , zapatero, y M a r í a 
Ercina, frutera, vecinos de esta 
ciudad, adeudaban al Tesoro 
por la contr ibución del S u b 
sidio industrial; han sido de 
clarados fallidos en providencia 
dictada en 22 del actual por el 
Sr. Gobernador de esta provin
cia, de conformidad con lo pro
puesto por esta Administ rac ión, 
quedando privados de egercer 
sus industrias; y se hace públi 
co por este periódico oficial en 
cumplimiento de lo prevenido 
por la superioridad. León 24 
de Agosto de 1860.=Francis-
co M a r í a Castelló. 

CONTADURIA DE HACIENDA P Ú 

BLICA DE L A PROVINCIA DC LEON, 

No habiendo tenido efecto 
la subasta anunciada en la G a 
ceta del dia 25 de Junio ú l t i 
mo y Boletín oficial de esta pro- -
vincia de 27 riel mismo, por 
esceder del tipo marcado en 
presupuesto las proposiciones 
que al electo se presentaron 
para la adjudicación de las obras 
necesarias en la oficina y archi
vo dé la Contaduría indicada, 
se procederá á nueva licitación 
bajo el mismo tipo y condiciones, 
el dia 30 de Setiembre próx i 
mo y hora délas 12 de la ma
ñana, en el despacho del Sr. 
Gobernador de esta Provincia. 
León 31 de Agosto de 1860. 
= E 1 Contador, José Manso. 

No habiendo satisfecho por 
falta de bienes las cuotas que 
José Fernandez, hojalatero, A n -

De los Ayuntamientos. 

A lca ld ía Corregimiento de 
León. 

Aviso á los deudores al Pósito de León. 

Habiendo vencido ya el pla
zo señalado en las obligaciones 
para la entrega de los granos 
prestados por el mencionado 



cslablecimienlo, se previene á 
los ileudores (jue si cu los 
veinte primeros (lias <le Setiem
bre no verifican aquella, se es
pedirán en seguida apremios 
conlra los morosos. 

La panera estará abierta 
lodos los <iias escepto los (esti
vos liasla las dos de la larde; 
y se advierte que no se recibi
rán partidas que no se traigan 
en quilmas de dos ('anegas, á 
iin de simplifica!' la operación. 
León y Agosto 29 de I8f i0 .= 
E l ¡Vlcalile Corregidor, José M a 
ría Almmada. 

A l c a l d í a conslitucwnal de 
ü i a d c j e s . 

Dispuesta la ¡unta pericial 
repartidora á la formación del 
amillarainiento sobre el cual lia 
de recaer el repartimiento de 
contribución territorial, cultivo 
y ganadería para el inmediato 
uño de 1861, se hace saber á 
todos los terratenientes que dis
frutan fincas en el término al-
cabalatorio de este distrito pre
senten en la Secrelaiía de este 
Ayuntamiento relaciones jura
das y exactas arregladas á ins
trucción de cuantas posean, así 
como de los foros, censos y de
más riqueza y ob"|etos sujetos al 
pago de| dicha contribución, en 
el término de veinte días, con
tados desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bolelin ofi
cial de la provincia, único y pe
rentorio término; pues pasado 
procede esta Junta á la opera
ción sin mas emplazamientos y 
les parará el perjuicio consi
guiente. Gradefes y Agosto 15 
ile 1860.=Ildefonso Estrada. 

ile este Ayuntamiento pueda 
( o r i n a r c o n mas acierto el nue
vo amiüaramien lo que ha de 
servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial 
del año próximo de 1861, s e 
hace saber á todos los hacenda
dos de este distrito municipal 
así vecinos como [orasteros, su-
¡P'ios á la misma, presenten eri lá 
Secretaría de este Ayuntamien
to dentro del termino de 30 
dias las relaciones de su rique
za arregladas á instruccioi) e n 
la misma, prevenidos que tras
currido dicho plazo, no serán 
admilidas y les parará perjuicio, 
Cabreros del Rio 25 de Agos
to de ls60.=Eel ipe Hodriguez. 

A l c a l d í a crmstilita'onal de 
Vi l lamundos. 

E l día 8 del que rije ha 
desaparecido del pueblo de V i -
llarrabines una vaca de 5 á 6 
años, estatura muy corta, pelo 
negro, encima de la cadera un 
poquito morado, en el ojo i/.-
quierdo se le presentó un uñe
ro, tenia en su cuello una cen
cerra dorada pequeiíila con el 
badajo de hierro, su collar de 
baqueta negra, una contra-
rotura en el costillar izquierdo, 
sin advertirse no siendo co
miendo ó corriendo. La perso
na que sepa su para'lcro se ser
virá avisarlo á esta Alcaldía. v ¡ _ 
llamandos Agosto 18 de I8G0. 
— Juan Huercas. 

tal de A l c a i d í a consliltidonal 
Calur . ios del l i i o . 

Para que la Junta pericia' 

A l c a l d í a constitucional de 
L a M a j ú a -

Los colonos y propietarios 
que cultiven fincas en término 
de este iBimicipio presentarán 
relaciones de las ¡nismas á la 
Junta pericial, con objeto de 
proceder al amillaramicnto que 
ha de servir de base pava el 
repartimiento de la contribu
ción del año de 1861; se hace 
saber á todos los hacendados ve
cinos y forasteros que posean 
fincas en este distrito municipal, 
presenten sus relaciones en la 
Secretaría del mismo en el lérr 
mino de 30 dias, y de nu veri
ficarlo les parará él perjuicio 
que haya lugar. La Ma júa Agos
to 26 de 1860 =Ehriqu'e A n 
tonio Hidalgo. 

A l c a l d í a constitucional de 
y U l a m a r t í n de D. Sancho. 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayuiitamienlo para la 
reclilicacion del amillara miento 
que lia de servir de base en la 
derrama del cupo de la contri
bución territorial que corres
ponda al misino en el año p r ó 
ximo de 1861, los hacendados 
vecinos y forasteros que posean 
cualquiera clase de bienes suje
tos al mencionado impuesto en 
este distrito municipal, presen
tarán en la Secretaría del mis
mo las relaciones rorrespon-
dieutes, dentro del l énn ino de 
quince dias, á contar desde la 
inserción en el liolelin oficial, 
pasados los cuales sin haberlo 
verificado no serán oidas las 
reclamaciones que presenten. 
Villamarlin y Agosto 27 de 
I 8 Ü 0 . = E1 Alcalde, Francisco 
Fernandez. 

Ajunlamiento posean Ancas rús 
ticas, urbanas, cansos, (oros y ga
nados que estén sujetos á la 
contr ibución territorial para el 
año de 1861, presentarán en la 
Secretaría del mismo en.el té rmi 
no de 20 dias contados desde la 
publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial, relaciones exac
tas arregladas á instrucción, á 
(in de que la Junta pericial pue
da formar con exactitud el omi-
Haramiento que desea; bien en
tendido, que trascurrido el t é r 
mino señalado sin que cumplan 
con el deber que á los contri 
buyentes se les impone, no les 
quedará derecho á reclamación 
de n ingún género, y la Junta 
procederá de oficio á la forma
ción de dicho amillaramiento 
por los datos que pueda adqui
rir, sin perjuicio de proceder 
contra los morosos con arreglo 
á ! • que pieviene la instrucción. 
Santa Cristina Agosto 27 de, 
l?i60.=EI Alcalde, Miguel Cas
tañeda. = J o s é Mart ínez, Secre
tario. 

A lca ld ía constitucional de 
Destriana. 

Todos los vecinos y foraste
ros que en el término de este 
Ayuntamiento posean (incas 
rústicas, urbana!, censos, foros, 
ganadas y demás que estén su
jetos á la contribución de i n 
muebles para el año de 1861, 
presentarán en la Secretaría 
del mismo, en' el término de 
quince dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en 
el lioictin oficial, relaciones exac
tas arregladas á instrucción, á 
lio deque la Junta pericial pue
da (orinar con legalidad el ami
llaramiento que desea; bien e n 
tendido que trascurrido el t é r 
mino señalado sin que cumplan 
con el deber que á los contri
buyentes se les impone, no le; 
quedará derecho á reclamación 
de ningún género y la Junta 
procederá de oficio á la (orina, 
ciou de dicho amillaramiento 
por los dalos que pueda adqui 
rir, sin perjuicio de proceder 
contra' los morosos con arreglo 
á instru.ccion. Destriana 29 de 
Agosto de 1 8 6 ü . = EI Alcalde, 
lialtas.ir l'ere'/..= EI Secretario 
Tiburcio Lorenzo. 

Administración principal de 
Hacienda pública de esta Pro 
vincia, y Administrador interi
no de Píenlas estancadas de L a 
Bañe/.a en el año pasado de 
mil ochocientos cincuenta y 
cuatro, para que en el té rmino 
de 30 dias siguientes á la p u 
blicación de este en el Bolel in 
oficial de la Provincia, se p re 
sente en este Tr ibunal á m a n i 
festar si quiere mostrarse parle 
en la causa que se instruyó en 
este juzgado sobre alcance que 
resultó al mismo de ciento trein
ta y cinco fanegas de sal, que 
se suponían estraidas de dicha 
Administración, pues de no h a 
cerlo así en e l . t é rmino seña la 
do le parará el perjuicio que 
haya lugar. León y Agosto 
veinte y seis de mil ochocien
tos sesenta.=José M a r í a S á n -
chez.=Por su mandado, Rafael 
Lorenzana. 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa Cristina. 

Todos los vecinos y foras
teros que en el lér ini i io ue cite 

De los Juzgados. 

D. José M a r í a Sánchez Jjraho, 
Auditor honorario de M a 
r ina, Juez de H a c i e n d a p ú 
tilica de esta provincia de 
León etc. 

Por el presente cito, llamo 
y emplazo á D. Elias Montoya, 
primer auxiliar que íuc de la 

Donalivos en favor de los i nu lH i -
zados en la guer ra de A f r i c a . 

SniiA A N T B i t i o t t . . 9 9 . 0 9 2 , 9 8 

El Af tintnraiciito y vecinos 
de CebiiNko (núin. 71.) . 3 3 1 , 7 8 

Id. id. de S. Eslcbau de 
Vaidueza (72). . . . 2 3 6 , 9 2 

Id. id. de Quiiitmiilla de 
SUMÜZJ (73) 270,157 

Id. id. de Villnnueva de 
JUIIIUZ 1 2 0 

Id. id. de Cabrilbnes. . . 3 3 1 
Id. id. Santa Mau'u del Pá

ramo 2 0 0 
Itl. id. de Villalurid (74) . 1 0 7 

T t M ' A L . . 1UÜ.82D.25 

r.CTii 12 de Agosto de 1800.=EI 
l'rufiilente de la Comisión, Marqués 
de Moiilcvfrgcn. 

LISTA MÍMIT.O 7 1 . 

CEBANICO. 

L is ta de las persoñas que han dado 
p o r donativo p a r a tos inutUizu-
dos ó muertos en la ¡juerra de 
Á f r i ca ó sus fami l ias , las can
tidades t/ue á continuación se 
espresan. 

I). Tumis Tiixino, Párroco. 1 0 
Aiujnudro Uodrignez, Se-

crelnrio d<! Ayunta-
intento 1 6 

Audiús González, Tenien
te Alcaide. . . . 4 

Mateo Gnnzalcz. . . . 4 
Ciimano Uodriguez. . . 4 
Pedro Gaicia. . . . 4 
Alaiiano Gómez. . . . 4 
l.-idoro García. . . . 3 
Juan Turienzo. . . . 2 
Sus dos liijua Alejandro 

y Lope. . . . . 2 
Angel González. . . . 2 
Aga[i¡lo .Siildañn. . . 2 
Vicenta Gunzaluz. . . 2 
.luán Mata 2 
Martin Uodrigtiez. . . -
Kugenia Salduiia. . . 1 
Josefa Jtodriguez. . • 1 0 
Romualdo Toramlla. . 3 2 
Uregorio Gómez. . . 1 0 
Jlonuel Uarciu. . . . _ 2 



Y A f X E D E L A S C A S A S , 

1). ( íeninimo finnrulez fia 
la, Párroco. . . . 20 

. Eu&titiio jMüiliim. . . 10 
flliiinu'l Vnllniliirc». . . 10 
Giliídonio Kurnandcz, Al 

raldc pi'iloinio. . . 8 
Si'i bmiiluíi . irdn, lic^iilor. 4 
Itüiininiilu GUIIKUIUZ, ¡(1. A 
l.iijs l''(>rii<'iiiiU,z. . . . A 
Al'iriüítto (ionzale/. . . . A 
l'olicni jKt Gmizalt'Z. . . 3 
AÍJUSUII Cimiznler.. . 
Vciiltira Gotiziilej;. • 
GiMÓiiimo 'rosloti. . 
Angül liodrigiK'Z. 
Sli^ttol Iludí Í¿llf7.. . 
Cnsttniro Kermimlez. 
Grcgoriu iVlvat'UZ. 
Sn (iliaco Medina. 
Pedro liernnniiez. 
Inocencio Gnreis. * 
Francisco Garcín. . 
Jofc del lílamió. . . 
l í isilio Miirtinez. 
Diefío Itodriguez. . 
Josélíodriguez. . . 
Juan Alvurez. . . 
Bernardo Sánchez, . 
Joaquín Paluclo.s. 
Alunuel ( ia te ia . . • . 1 14 
Pablo Diez 1(> 
hidoro Uodrigucz. . . 18 
Itnmon García. . , 
Ftslipu García. . . . 24 
Domingo García. . . 12 
Sautiugo García . . . 24 

S A N T A O L A J A . 

D.José Tur íenzo , tercer 
Juez de paz. . . . 
Vicenle Tejer ¡na, Regí 

dor 8 
Gertrudis Escapa. . . 8 
Yakr ia Paniugua. . . 8 

- Nicolás Ramos. . . . . . 4 
Ignacio López. . . . ' 4 
Froilan Fernandez, . . A 
Aláxitno del Blanco. . 3 
tíuntoB González, Alcalde 

pedáneo. . . . . . . 2 
Domingo Diez. . . . 2 
Basilio Martínez. 
JUariano Heycro. 
Gurdiiinio Uodriguez, 
Alonso Fernandez. . 
Luís llcyero. . . . 
Bahilio del Hio. . . 
l íeni lo Fernandez. . 
Diego Rodríguez. 
Pascual García. . , 
Isidro Rodiiguez. . 

M O N D I t E G A M : 

D. Timoteo Turanllla. 
Pió González, Alcalde 

constitucional.. 
Domingo de Líiroz, A l 

c.'ilde pedáneo. * 
Andrés Alaez. . . 
^liguul González. 
Amlrtís feniiindez. . 
Francisco (iarciu. . 
liluuuel Fernandez, . 
Lorenzo González. . 
León de líoblus, , . 
Pedro González. . . 
Dámaso Diez. . * • 
Cosme Bermejo. . . 
Antonio García. . . 
Francisco Fernandez. 
Andrés Bermejo. 
Gervasio Fernandez. 
Alanuelu González. . 
Pedro Fernandez. . 
Francisco Diez. . , 
Ffihian García. , . 
Manuel Taranilli], 
Oícil io dit Roldes. . . 24 
Hipól i to Turunilla. . . 24 
Juan Pascual. . . . Iti 
Francisco Gunzalcz. , . 16 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
2 4 

Lorenza González. . 
Angel Fernandez. . 
l ía bel González. . , 
Alejandro Pudiurna. 
Juan Sinlon. . . , 

L A R I B A . 

Ü. Bernardo González, Juez 
de paz 

Ventura González, . . 
Mariano Gnnznlez. . , 
Pedro González, Regidor. 
Miguel Cliocuu, Alcalde 

pedáneo. . . . , 
Froiiau Teje r iña . . . 

C O R G O S . 
D. Pedro Reyero, 2.° Juez 

de paz 
Bernardino Fernomlez, 

l'a troco 
Vicenle Fernandez. . • 
Salvador Tejerma, Regi

dor 
Gregorio Alvnrcz. . . 
Saniiago Alvurez. . . 
Matías Gatcín. . . . 
Agtiedica Franco. . . 
parcelo Garría. . . . 
Maleo Cerezal. . . . 
Agustín García. . . . 
Felipe Fernandez. . . 
Manuel Cano, Alcalde 

pedáneo 

Q U I N T A N I L L A . 

El pueblo de id. . . . 
E l Párroco de id. D. F r u c 

tuoso del Blanco. . 

T O T A L GIÍNEUAC. . . 

12 
4 
3 

G 
4 

4 
3 
2 4 
2 
1 fi 
1 6 
1 
1 
1 32 

30 

384.2G 

Cebnntco Julio 3L de 18G0.—El 
Alcalde, Pió González.—El Secretario, 
Alejandro Rodríguez. 

(Se continuar'á.) 

ANUNCIOS OFICIALES. 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O 
N A L DB V A L L A D O L I D . 

K o liabiendo tenido efecto el rema
te que se anunció para el día 15 de .In-
lio último para la cotwtruccion de un 
Teatro en cnla Capital en el sitio t í l u -
lado del ttaslro y parte estrema de la 
calle de ta Victoria, se ha acordado 
anunciar segunda subasta para el día 
1C de Setiembre próximo y hora de las 
doce cu que dará principiu et acto por 
pliegos cerrado?, cuyo contenido se arre
glará á modelo. 

Los condiciones, planos y presu
puesto importante 2.000,627 reules se 
hallan de mmiifiesto en la Secretaría de 
esta mutiicipalidud. 

Condiciones facultativas. 

1. ' E l contratista 6 remnlanlc, se 
obliga á ejecutar todas las obras en la 
forma y dimensiones indicadas en el ad
junto plano, y con los materiales que en 
las siguientes condiciones se espresan 

2. a í>e abrirán las zanjas necesarias 
para los chniculos hasta encontrar ler 
reno (irme, á gusto y salítfacciou del 
Arquitecto Director de ta obra. 

3. a Los cimientos serán de motupos 
teriu de piedra dura y gruesa, y hormi
gón para el recebo interior con la con-
veiiiculu cantidad de cal, y pudicu do 

enripiar con algunos trozos de ludríllo 
bien cocido ni enrasar los mampuesto! 
que serán, al ilícitos, de pié y medio 
de altura. 

A.* Enrasados <|iie sean los cimien
tos, se colocarán <¡n bis fachadas este-
riorus el zócalo marcado en el plano de 
sillería, que podrá ser de Vülonubla, 
limpia de coquera», continuando des-
piiofl, lanío las fachadaft cumo las tra
viesas interiores, con buena fábrica de 
ladrillo. 

5.* Se vaciarán los Sótanos hasta las 
profundidades marcadas cu el plano, de
jando los muros por el interior retoca
dos con mezcla de cal y arcun. 

0.* Todos los peldaños de escalera 
que van sobre terreno firme, serán de 
piedra de Campaspero labrados de trin-
clianle y con su moldura ó bocel al 
cauto. 

7 . ' Será también de piedra de Cam-
paspero el wilosudo de los tres zagua
nes, et de la fichada y los íbs latera
les, debiónio quedar labrados de Lrln-
chaule. 

8. * Todos los demás pisos irán so
lados de baldosa raspada, cscepto los 
vielos de Palcos que serán eutaiima-
dos con tabla, y los tablados de platea 
y escenario que serán *de sobrad!) sen
tado en sopandas del groeso do cuar
ta, y en el de la platea se hora ~\ 
movimiento de báscula indicado en el 
plano, colocando cuatro gatos de hierro 
con este objeto. 

9. * Tanto los entarimados de que 
se habla en ta condición anterior, co
mo todas las demos maderas que se 
empleen, serán de Sória y de buena ca
lidad y completa escuadra. 

10. Todos los entramados vei (¡ca
les que su ejecutsn serán cuajados de 
ladrillo con yeso en todo el grueso de 
aquel los. 

11. Todos los suelos en la parte del 
edítldo destinados al público llftrarán 
por bajo, techos rasos enliMniiíuIos y 
concluidos para recibir el papel ó la [tin
tura, lo mismo que las paredes dejan, 
do hechas las escocias, jambas y demás 
adornos de yeso que van al interior. 

12. Los Pórtico* para los carrua-
ges se compondrán de cuatro columnas 
de hierro fundillo con sus jiibalconcs, y 
la cubierta aera de chapa aobre un ar
mazón de hierro dulce. 

13. Las cuatro escoleras principales 
serán de grueso de tablón con cuatro 
zancas en el ancho de aula tramo, y 
los peldaños llevarán su. moldura por 
el frente y revueltos. Los tramos lleva
rán por debajo techos rasos con mol
duras de madera al canto. Los balaus
tres serán de mazorca de hierro fun
dido y de la forma de codillo. 

14. Las cuatro escaleras sccutnla-
rias ó de servicio podrán ser de sobro-
dil y los balaustres do aya lortiendos. 

l ü . Todos los pasillos de palcos, 
ios zaguones y demás tránsilos del JM'I 
blico, irán estucados figurando un des-

, piezo. 

1G. Todos los sucios con los largos 
y gruesos correspondientes, irán labra 
das sus madetas de azuela por dos de 

sus cara?, en disposición de recibir bien 
los enlabiados y techos rasos, 

17. Las piezas de que se coiuponen 
las formas de armadura lanío en la pialen 
corno cu el escenario irán escuadradas 
al menos de sierra, dando después de con* 
duiiiasun grueso ó escuadría de un pié 
por lo menos, y se armarán con los liratt-
les, escuadras y demás de hierro dulce 
calculado en 50 arrobas para cada forma. 

18. Toda las armaduras irán cubier
tas de sobradil, y pobladas da teja con 
sus gárgolas, canalones y bajadas de agua 
de plancha de plomo. 

10. E l techo colgado para la pinten 
será de piezas formando bastidores con 
sus arpas ó ligeras colocadas de canto y 
di-I grueso de alfangia, y espaciados á dos 
y medio pi&, y quedará forrado de lien
zo para recibir la pintura. 

20. A l nivel de cada piso de palcos 
se harán cuatro comunes y meaderos en 
los silios indicados en el plano, y con sus 
bajadas por los palios de ventilación. 

21. Toda la carpintería de tallerse-
rá de madera de Soria bien ficen; y su 
conslruccion^será á la francesa y con 
grueso* y formas adecuadas á sus distin
tos ser? icios, y con sus herraje» corres
pondientes, y los vidrieras estarán cua
jadas de vidrios finos y en las peque ña 9 
de traspaleo se colocará un vidrio ras-
podo. 

22. Los antepechos de poicos, gale
rías, etc., podrán ser, ó bien lodo» do 
madero, ó con ormanzon de madera y 
chapa do zinc ó hierro, y hechos en la 
forma curva que en el plano fe indica. 

23. Tanto en el anfiteatro bujn como 
en los superiores y al plomo de las d i 
visiones de los polios se colocarán colum
nas de hierro dulce pora apoyo de estos 
heladizos. Los oeiculos do onfiteatro se
rán de rnaiicia con ta solidez necesaria. 

24. Todas los ventanas, pucrlns y di»-
mas del edificio se piularán ni óleo, en 
la parle que diese al estei ior, y al barniz 
en el ¡iiturior. 

¡5 . El peine que irá sütilado sohrn 
los pié* derechos «islmios del esr.tMuirio. 
será del grueso de cuartas con los enln-
rugados necesarios, y se harón asimismo 
los puentes paro el servicio de la es

cena. 

2(3. Todas las fichadas irán con las 
molduras y decoración de ye?o, y los 
cutrepañus de mezcla de cal y arena y 
revocados al fresco imíUutdo mnleríules 
de construcción, y las cornisas é impos
tas serán forjadas. 

Í Í7 . No será obligación del contra-
li>talu p;irtu de dccnniciou déla platea, 
asi como tampoco la decoración y ma
quinaria d'd Escenario, ni los empape-
ludoH de habitaciones y el tnoviliatio, ni 
la colocación de tubería y aparatos para 
el alumbrado de gas. 

28. Será de cuenta del conlrntisln 
la construcción de un ramal de alcanta-
• illa hasta el Ksgncba, asi como también 
la [colocación de dos depósitos de agua 
para casos de incendios, á la altura del 
peine. 

20. Será asimismo de cuenta del 
contratista los honorarios del arquitcelo 
por la dirección de la obra, asi como 

i sacar una copia de los planos que eerá 



r 
sellada con el del Excmo. Ayuntamiento. 

30, Si alguna cosa se hubiese olvi
dado de espresar en estas condiciones y 
pudiese suscitar dudas, se resolverá por 
el arquitecto director de la obra. 

Condiciones económicas. 

1. a Se sacará á pública licitación, 
anunciándose con la anticipación de se
senta días en la Gaceta y Boletines ofi
ciales de la provincia y limítrofes, la 
construcción de un Teatro de nueva 
planta en el terreno que ocupan las cuu -
dras y antiguo cebadero del matadero 
de esta ciudad y demás adyacentes de 
dominio del común que fueren nece
sarias. 

2. » L a subasta se verifleará por 
pliegos cerrados conforme á la Instruc
ción de 27 do Febrero do 1852. 

3. " Para mostrarse licitador, es ne
cesario acreditar, con el competen
te documento haber consignado en la 
sucursal de la caja general de Depósitos 
ó en el Banco de esta ciudad, la suma 
de 100.000 rs. en dinero efectivo, que 
se devolverá en el acto á los que no se 
habiesen quedado con la obra, y dejará el 
ine¡or postor para los (¡oesque se d i rán . 

I." E l depísito de los 100.000 n . 
queda destinado á sufrir en beneficio del 
Ayuntamiento las indemnizaciones que 
á continuación se espresarán, y cuyo 
depósito podrá ser devuelto al rematan-
lo prévio acuerdo del Excmo. Ayunta
miento cuando acredite por medio de 
certificación de arquitecto de ciudad que 
se linllan ejecutadas la mitad do las 
oiiras. 

Si á los 30 días primeros si 
guientes á la aprobación definitiva de la 
subasta j de haberse puesto en conoci-
miünio del rematante, no diere princi
pio á la ejecución de las obras ó lo h i 
riere en un grado ínflmo de importan
cia con relación á la que tiene esta obra 
ó juicio del arquitecto de ciudad, paga
rá por indemnización al Ayuntamiento 
5,000 rs. que se tomarán del depósito 
de los 100.000; é igual indemnización 
do otros ü.OOO tomados del mismo fon
do hará en ceda uno de los seis meses 
siguienics si asimismo no diere princi
pio á las obras, y, si vencidos siete me
ses no hubiese comenzado la obra, per
derá lodo el depósito y quedará rescin
dido el contrato. Las penas antedichas 
no se impondrán en el caso de que la 
no ejecución de las obras sea debida 6 
fuerza mayor, y no á la voluntad del 
contratista. 

6 a Si empezodas las obras, sufrie
ren alguna paralización por cualquier 
motivo que no sea el de fuerza mayor, 
no quedará el rematante libre de pagar 
la indemnización consignada en la con* 
dicion anterior ni de estar obligado á 
darlas concluidas en el término de dos 
años. 

7." Si en cualquier estado en que 
se encontrare la obra sufriere paraliza-
cimt, y pasaren los do- años desd^que se 
comenzó sin haberse terminado, se saca
rá en quiebra d remate, sufriendo el 
contratista ios daños que resultaren. Las 
penas antedichas no se impondrán en el 
caso de que la no ejecución de las obras 

sea debida á fuerza mayor y no S la vo
luntad del contratista. 

8 . " Se construirá el Teatro con en
tera sujeción al plano y condiciones fa
cultativas formadas por el Arquitecto 
primero de Ciudad, de cuyo plano y 
condiciones se entregará una copia al 
contratista firmada por dicho profesor 
y visada por el señor Alcalde. 

9. a La Dirección de las obras del 
Teatro estará á cargo de un arquitecto 
elegido por el contratista. 

10. E l Arquitecto de Ciudad, será 
el inspector de las obras, y eo tal con
cepto, comunicará por escrito al facul
tativo director las prevenciones que crea, 
conducentes á la mejor inteligencia y 
cumplimiento de las condiciones estipu
ladas cuyas prevenciones se circularán 
por conducto del Sr . Alcalde. 

11. E l Excmo. Ayuntamiento, pon-
drá á disposfeion del contratista el ter
reno necesario para la edificación del 
Teatro podiendo aprovechar todos los 
materiales que existan en dicho terre
no, tomándose en cuenta la cantidad en 
que han sido justipreciados. 

12. El contratista dará construido 
el Teatro dentro del plazo de dos años 
sin adornos, decoraciones, ni otros efec
tos necesarios á la escena, y únicamente 
en la forma que determina la condición 
27 de las facultativos. 

13. Para gastos do pintura, deco
raciones efectos y demás necesario á la 
exornación del nuevo Teatro, abonará 
el Excmo. Ayuntamiento, al Empre
sario de la construcción, la cantidad de 
300,000 rs. que se invertirán precisa
mente en los objetos espresados. 

14. El Excmo. Ayuntamiento se 
obliga á no ejecutar por su cuenta ni 
tomar parte directa ni indirectamente 
en la construcción de otro Teatro en es
ta Capital hasta que se halle terminado 
el plazo por el que se hace la concesión 
de un tanto por entrada el constructor 
del qoe se proyecta en este espediente. 

15. Desde que el Excmo. Ayunta
miento se dd por recibido del nuevo 
Teatro, le asegurará de incendios en 
cualquiera de las compañias ó socieda
des de seguros que se reconocen autori
zadas competentemente, y durante las 
obras y hasta la entrega del edificio será 
rcpousablc al contratista. ' 

f6. Si por efecto de un siniestro, 
fuerza mayor ú otras causas iudepen. 
dientes de la voluntad del contratista 
estuviere el Teatro sin funcionar se 
prorogaró la concesión por igual tiem
po del que estuviere en aquel estado. 

17. La administración del Teatro, 
su conservación y sostenimiento corres, 
ponderé única y cxchnrivamunte al E x 
celentísimo Ayuntamiento como dueño 
déla finca; en su consecuencia será de 
su atribución fijar las condiciones para 
el arrendamiento, determinar los pre
cios de eutiadas y localidades, y tomar 
todus aquellas disposiciones que pue
dan convenir al mejor servicio público, 
dentro de las facultades que las leyes y 
reglamentos vigentes lo concedan. 

18. Tendrán entrada libre en el 
Teatro los Sres. Presidente ó individuos 
del Ayuntamiento, los censores, con

tratista y los dependientes de la nnto-
ridad que se hallen de servicio. 

19. Se concede al constructor del 
Teatro, un real y cincuenta cónts. en 
cada una de las entradas que se espen
dan en todas cuantas funciones de cual
quiera clase y denominación que de no
che se dieren en el Teatro durante todo 
el.tiempo porque se adjudique al me
jor postor, y setenta y cinco cénts. por 
cada una de las entradas en las funcio
nes de larde. 

20. E l contratista para percibir las 
cantidades á que ascienda el real y cin
cuenta céntimos en entrada de función 
de noche, y los 75 céntimos en las de 
tarde, pondrá en la contaduría del T e a 
tro cobranzas y recibimientos de bille
tes, la intervención necesaria de acuer
do con la Empresa del mismo. 

21. El producto del real y cincuen
ta céntimos en cada entrada de noche 
y setenta y cinco céntimos en las do 
tarde le percibirá el contratista inte
gro y directamente de la contaduría 
del Teatro ó cobranzas, en la forma y 
modo que tenga por mas conveniente, 
y en ningún caso tendrá derecho á re
clamación alguna contra el Ayuntamien-
to por la falta de percepción en entrada 
arriba espresado. 

22. E l contratista de las obras del 
Teatro, abonará 20,000 rs. anuales á la 
casa de Beneficencia de esta Ciudad y 
10,000 rs. también anuales al Excmo. 
Ayuntamiento para ios gastos de con* 
servacion y entretenimiento del edificio. 

23. Se concede gratuitamente al 
Empresario de las obras por todo el 
tiempo de la adjudicación del tanto por 
entrada, un palco platea á su elección 
con cinco entradas diarias. 

2i. l a obra se adjudicará con h 
aprobación superior al que presente 
proposiciones mas ventajosas en el nú
mero de años y meses para el disfru
te del real y cincuenta céntimos en 
cada entrada do función de noche y se
tenta y cinco céntimos en cada una de 
las de tarde. 

25. No se admitirán proposiciones 
por mas tiempo que el de treinta y dos 
años que empezarán á contarse desde el 
din que so diere la primera función en 
el Teatro. 

26. Las mejoras únicamente se ha
rán sobre menos tiempo de disfrute del 
tnnlo por entrada en años y meses, de
sechándose todo pliego cuyas mejoras 
no versen sobre tiempo, y no se hallen 
arregladas al modelo de proposición que 
se espresa al pié. 

27. De 'este contrato se otorgará la 
competente escritura, cuyos gasto» co
mo asi bien los de copias para la sección 
de contabilidad y secretaria del Excmo. 
Ayuntamiento, papel y demás que ocur. 
ra con molivo de esto espediente, serán 
de cuenta y cargo del contralista. 

Modelo de propos ic ión . D. N de T . 
. . . . vecino de 

enterado de los planos condiciones facul. 
lalivas y económicos y aceptándolas to
das se compromete á construir por su 
cuenta un nuevo Teatro en esta Ciudad, 
calle Nueva de la Victoria, y punto de
signado por el Excmo. Ayuntamiento, 

mediante .el abono de un real cincuen
ta céntimos en cada una de las entra
das que en funciones de noche se die
ren con cualquier motivo en dicho Tea
tro, y setenta y cinco céntimos por ca
da una de las entradas en funciones de 

tarde durante. . . años 
meses. Y para formalidad de esta pro
posición acompaño carta de pago de 
haber hecho la consignación de los cien 
mil reales que previene la condición 
tercera de las económicas ~ F e c h a y 
firma del proponente. 

Valladolid 18 de Agosto de 1860 .= 
El presidente, Nemesio López.—Simón 
Guerrero, Secretario. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

AYUNTAMIENTO DE FUBNTES DE N A V A . 

Prov inc i a de F a l e n c i a . 

Eo el (lia 20 del corriente al 
amanecer del mismo se ba estra-
viado en esta' villa de Fuentes de 
Nava una muía del ganado mayor, 
que liene las señas siguientes:—Seis 
cuartas y media poco más ó ménos 
y dos cuerpos, pelo entre negro y 
easlaíio, algo grande de cabeza, de 
vista triste y llorosa, dos ó tres lu 
nares blancos á resultas del aparejo, 
en el cadril del lado derecbo y su 
parte superior está desollada como el 
grandor de una moneda de dos cuar
tos, es de edad de cinco años y de 
casta burreña. La persona á cuyas 
manos hubiere ido & parar se la su
plica lo ponga en conocimiento del 
Sr. Alcalde de Fuentes de Nava para 
que este lo haga á su dueño y veci
no, por quien se gratificará el servi. 
ció al ir á recogerla. Fuentes de Na
va 27 de Agosto de 1860.—El due
ño de la muía, Juan Torres. 

Se vende un novísimo Dicciona
rio de la lengua castellana eleganfe-
mente encuadernado, arreglado se-
gun la última edición de la Academia 
Española, y aumentado con mas de 
veinte mil voces usuales de ciencias, 
arles y oficios. Su precio ÍO rs.: se 
halla de venta en el establecimiento 
lipográfico de D. Manuel González 
lledoiido, plazuela de la Catedral, 
núm. I.0 

Imprenta de la Viuda é Hijos de M i ñ ó n . 


